RES. 3508/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006385, Ent. N° 5101/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2017 para la adquisición de Equipamiento informático (hasta 500 PC, hasta 500 monitores y hasta 5 Notebook);
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 5.6. 2017, se presentaron las siguientes firmas: ARNALDO CASTRO S.A., BASNUL S.A., CONATEL S.A., IDS LTDA, MITATIX S.A., NISUL S.A., NODILAR S.A., PALDIR S.A., R. BALAGUER S.A. y URUDATA S.A.;
2) que, con fechas 14 de mayo y 17 de julio de 2017, se efectuaron informes técnicos y, con fecha 26.7.2017, la Comisión Asesora aconsejó adjudicar -en virtud del dictamen técnico- a la firma URUDATA S.A. los item 1 al 5 por un monto total de U$S 262.371,43 CIF más U$S 5.247,42 por concepto de gastos de importación;
3) que, por Resolución del Director General de Secretaría del Organismo de fecha 22.8.2017 y su modificativa del 11.9.2017, se adjudicó el objeto del llamado a URUDATA S.A. de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora,  ad-referendum de la intervención de este Tribunal, por U$S 262.371,43 (tem 1 a 5) CIF Montevideo, más la suma de U$S5.247,42 por concepto de gastos de importación, que se afectará con cargo a las Autorizaciones para Gastar Documento, Compromiso números 001982 y 000980 de fechas 22.8.2017, por las sumas de $ 5:848.311 y $2;022.832 respectivamente, Programa 460, Proyecto 972, Objeto Gasto 323, documento confirmado y suscripto;
4) que, de acuerdo con el informe técnico notarial de la Auditoría de este Tribunal destacada ante el Ministerio del Interior de fecha 4.9.2017, el gasto es observable por contravenir el Artículo 63 del TOCAF, en virtud que el Artículo 23 del Pliego de Condiciones Particulares establece: “la falta de cumplimiento generará una multa de 2%o por cada día de retraso”, mientras que la firma URUDATA S.A. en su oferta,  indica “que se cobrará el máximo legal exigible”, estableciendo el oferente condiciones no contempladas en el Pliego de Condiciones Particulares;
5) que la Contadora Auditora de este Tribunal, con fecha 11.9.2017, de acuerdo con lo consignado por el informe técnico notarial precedentemente señalado, observó el gasto por apartarse el procedimiento del Artículo 63 del TOCAF;
6) que la Asesoría Técnica del Área Logística del Ministerio con fecha 19.9.2017, indica que el Artículo 23 del Pliego de Condiciones  Particulares refiere al adjudicatario. Y que el interés a que refiere la adjudicataria en su propuesta, es el que rige para las obligaciones de dinero, que ocasionalmente podría incumplir la Administración (y no la adjudicataria), previéndose el interés legal que rige el Decreto Ley 14.500, que se aplicará sin perjuicio de estar o no establecido entre las partes;
7) que con fecha 20.9.17 el Gerente del Área Logística sugiere se remitan las actuaciones a este Tribunal, lo que es compartido por el Director General de Secretaría del Ministerio, con fecha 29.9.17;      

CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 23 del Pliego Particular, al hablar de la Mora y de las Sanciones, refiere al adjudicatario, estableciendo que su falta de cumplimiento generará una multa del 2%o (dos por mil) por cada día de retraso, calculado sobre el monto de la adquisición no cumplida en tiempo y forma;
2) que dicha previsión no colide con la expuesta por el adjudicatario en su oferta. En efecto, URUDATA S.A., dentro del capítulo referido a “Condiciones Comerciales” de su propuesta, prevé la mora automática para el caso de incumplimiento de la Administración respecto al pago acordado, reservándose exigir el máximo interés legal, el cual no podría superar las previsiones de Decreto Ley 14.500;
3) que en definitiva el procedimiento cumplido se adecua a las normas de contratación vigentes (Artículo 33 y concordantes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 11.9.2017;2)

2) Cometer la intervención del gasto total de U$S 262.371,43 más U$S5.247,42, previo su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;

3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
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